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BARRANQUILLA D.E.I.P.- PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00039-00 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO. 

DEMANDANTE: EDILBERTO JOSÈ CRESPO RODRIGUEZ 

DEMANDADA: YURI MILENA BOLIVAR MEJÌA.  

 
La presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO fue inadmitida en fecha 

15 de febrero del año 2022 concediéndole cinco días hábiles para que 

subsanara la misma; sin embrago, la parte demandante no cumplió con lo 

ordenado, razón por la cual se impone rechazar la presente demanda, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Rechazar la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO atendiendo 

lo dispuesto en la parte motiva. 

 

2.-  Bájese del sistema y archívese el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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